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“Luz María aranseve z
Actúe el: Lcdo. Angel Ra-
mirez- Martínez, Secretario
Titular del Juzgado Noveno
de lo, Penal de Pichincha.-
Notifíquese.- f) Dr. Héctor

Aimeida Cabrera.- Juez
Noveno de lo Penal .de
Pichincha. Lo que comunico .

los fines 2a Usted para
- legales consiguientes. z
Ledo. Angel Ramírez Mar-
tínez, SECRETARIO .DEL
JUZGADO NOVENÑO-DE LO
PENAL DE PICHINCHA .

 

JUZGADO CUARTO DELO
- CIVILDE PICHINCHA'*
CITACION JUDICIAL A
MARIA VICENTA] GRA*
NADA CUZCO “o Ci
Se le hace conocer a. usted
el extracto de demanda' de
divorcio y la, providencia

que a continuación siguen

- (Extracto de -demanda).-
, Actor: Efrén Edgar Reinoso

Demandada:* María'Tito.-*
Vicenta Granada Cuzco.-
Asunto: Divorcio (El' m
.trimonio se .la há contraido

n' -Tabacundo, el: 30 de
diciembre de 1970, SE “han
procreado dos hijos: llama-
dos Edison Efraiñy Amparo

' Eugenia Reinos Granada.
" Nos e han. adquirido bienes
_de ninguna naturaleza).-

“. segundo.-
- Sumario.-

Fundamentos de hecho:
Separación de los cónyuges,

desde hace doce años, apro-
ximadamente, con.Fuptura

total derlaciones conyuga-
les. Fundamentos de de-
recho Art. 109 del Código
Civil, Caúsál onceava, inciso

"Trámite: Verbal
Cuantia; Inde-

_Defensor del
   

terminadas.     

TebArr, sraCódigo”JSPro>
“cedimiento -Civil,se dispone
que se lecite por la prensa al
demandado: en,uno de los
diarios El Comefcio,.-Hoy o

  

a
(días de término. Téngaséen

,. cuenta la.casitla judicial que
señala: laactora. Notifíquese
f.Dr. Etrén Gavilanes: Real.

Wilson Mánti

Juicio: OR!D
cio"Ns 1019/94
Actor: ¿CARI  

 
de Ley.-
córrase ;

-¿En consecuencia-
asiago: con la       

 

A

 

      acepia3 FámieEsÚ-

mario, En orden al nombra-
miento de curador ad-lítem
de tos menores: Guadalupe
Fernández, con “la insí-
nuación formulada óigase a

“los señores Agente Fiscal
Primero de to Pena! y Presi-
dente del Tribunal de Meno-
resde Pichincha. Parala ci-
tación a la demandada María
Yolanda Fernández Betan-

court, comisiónase al Tenien-
te' Político de Conocoto, a
quien,se le enviará: el sufi-

- ciente despacho. Téngase en
cuenta el domicilio señalado
porel actor y las partidas ad-

. juntas, Cíitese y notifíquese f)
Dr.Nelson Navas Cisneros.
JUZGADO OCTAVO DE LO
CIVIL «DE PICHINCHA.-
Quito, octubre 1* de 1986.-
Las 10h. ¡Atento ta petición

que antecede! El. poder espe-
cial adiunto, agréguese y

” téngase en cienta el domici-
.lio:señalado.Por cuanto el
- actory;'poderdante manifies-
: ta desconocer-el paradero y

 

domicilio actuaj de la deman-
dada, solicita'se le cite me- *
diante la.prensa, por lo que
¡de contormidad con'el Art. 87

«del. Código de Procedimiento
:Civil, citese aMaría Yolanda

* FernándezBetancourt, me-
d

 

¡ante la prensa en uno de los
diarios de mayor circulación
que'se editan en esta cudad: ,
de Quito, Notifíquese f) Dr.
Nelson NavasCisneros.

Lo que llevo a su conocimien-
to para tos fines legales. Pre-

_ viniéndo a la:demandada de
.la obligación que.tiene de se-
alar su domicilio legal en es-
a ciudad de Quito, para sus *

Posteriores notificaciones.
Lcdo. Romeo Faiconí O.
SECRETARIO

 

     

  

BANCO: internacigdnal.-
FIRMA: lHegible./ Noti-

fíquese.- f) Lcdo. Patricio

Vascones M.
Quinto Nacional.

miento para
Ley.- Certifi
EL SECR ARIO *

JUZGADO PrIMero DE
LO CIVIL DE-PICHINCHA
CITACION JUDICIAL A LOS
SEÑORES MANUEL
RODRIGO CAICEDO
CAICEDO Y CARLOS AN-
DRADE PAEZ ,

ACTOR: Angel María Vaca
Morales —'
DEMANDADOS: Manuel

Rodrigo Caicedo Caicedo y
Carlos AngradePáez _ *
JUICIO: Ejecutivo N*
591-1986-3.6.
TRAMITE:Ejecutivo
CUANTIA: Un' pagaré por
S/; 198,100,00
PROVIDENCIA:
JUZGADO PRIMERO PE
LO CIVIL.- Quito, a 26 de

s

junio «de 1986.-' Las 08h30.-.
" VISTOS: AVoco conocimien-
to de la presente causa en vir-
tud del sorteo correspon-
diente. En ló principal, la
dernmanda que antecede es
clara, completa y reúne los
demás requisitos de Ley; en
consecuencia, los ejecutados
señores ANUEL

RODRIGOACAICEDO
    

      

CAICEDO RLOS AN-
DRADE PA en las
calidades

 

   cumplan con la
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
"EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL
" Y REFORMA DE ESTATUTOS DE "SEVILLA Y MARTINEZ
INGENIEROS C.A-SEMAICA”

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos
de “SEVILLA Y MARTINEZ INGENIEROS C.A. SEMAICA”
se otorgó en Quito el 31 de octubre de 1986 ante el Notario Quin-
to del mismocantón; ha sido aprobada por ta señora |n-
tendente de Compañias de Quito, Sonia Roca de Houser, me-
diante Resolución N* B7-1-1-1-00107 de 26 de enero de .1987 e in-

scrita en el Registra Mercantil del Cantón Quito, bajo el No 193,
tomo 118, el 12 de febrero de 1987.

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura
pública mencionadael señor ingeniero'Gonzalo Sevilla Naran-

jo en su calidad de Gerente Genera) y Representante Legalde
ta compañía ""SEVILLA Y MARTINEZ INGENIEROS C.A.

SEMAICA””. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,
de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito.
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El Capital social de la
compañía se aumenta en la sumades/.30"000. 000,00 con lo cual
queda elevado a la cantidad de S/: 50'000.000,00.
4.- INTEGRACION DEL ¡AUMENTO DE CAPITAL.- El

aumento de capital de. la compalia se encuentra suscrito y
pagado de la siguiente manera: .S/. 15'000.000,00 por
tapitalización de las reservas facultativas y S/. 15'000.000,00
por capitalización .del, superávit proveniente de la
revalorización de activos. 7 :

. 5. NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina
de accionistas suscriptores es la siguiente: Ingenieros Ernesto
Martínez C., Gonzalo Sevilla N., Juan Suárez Chacón, Gonzalo
Martinez F.; Esteban Sevilla Q. y Fuad Misle Zaidán.

6.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el *
artículo cuarto de los estatutos sociales, el mismo que dirá:
“ARTICULO CUARTO.- EL CAPITAL: El capital de la com

pañía es de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (S/.
50'000.000,00) dividido en diez mil (10.000) acciones ordinarias
y nominafias de cinco mil sucres (S/. 5.000,00) de valor cada

una...” Además, en todos los artículos de los estatutos, el
Gerente General será denominado: PRESIDENTE

EJECUTIVO-GERENTE GENERAL. :
y
Quito, a 23 de febrero de 1937

“Dr. Marcelo Icaza Ponce
SECRETARIO GENERAL
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ntaSriscs, de-¡este “can-
tón, siertdo: los linderos los
iguientes: NORTE: una

tud de 25 ms. hacia la
casa lote N* 127; SUR: en
ua longitud de 12 m, hacia
el lote y la casa N* 129;
ESTE: en una longitud de 12
ms. hacia el lote y casa N*

129; y OESTE: en una

" miento, etc.

zones: Ciento Cincue

Quinie
sucres.- TOTAL.- ON
SEIS 'MIL DOSC
11'146.270,06).

* Por tratarse de segu
ras que cubran la mit
de 1987.- Lo entreline.
Alcides Redín G.

SECRETARIO QUIN
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reparación
de tanques, calentado-

bombas de agua,
sanitarios en general se
destapan desagles con

maquinaria. Teléfono:
5323
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